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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
20001-33-33-
003-2019-00153-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DALILA ESTER PEREZ
QUINTERO, CECILIA
PACHECO PEREZ,
AMADO ANTONIO
PACHECO PEREZ,
JOSE FERNEY
OSORIO DURAN

HOSPITAL JOSE DAVID
PADILLA VILLAFAÑE,
CLINICA MEDICA DE
AGUACHICA LTDA

Acción de
Reparación
Directa

26/01/2023 Auto
Interlocutorio

Admitir el llamamiento en
garantía propuesto por el
apoderado judicial de la E.S.E.
Hospital Regional José David
Padilla Villafañe en contra de
la Aseguradora Solidaria de
Colombia. . Documento
firmad...

2
20001-33-33-
003-2019-00216-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

EFRAIN GUILLERMO
CORONEL CORONEL

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio de
Educación Nacional Fondo
Nacional de Presta...

3
20001-33-33-
003-2019-00245-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LUIS FERNANDO
QUINTERO SUAREZ,
JESUS FRANCISCO
QUINTERO SUAREZ,
ANA MARIA SUAREZ
MENDOZA,
FRANCISCO ANTONIO
QUINTERO MARINO

ESE HOSPITAL
EDUARDO
ARREDONDO DAZA,
HOSPITAL ROSARIO
PUMAREJO DE LOPEZ,
SECRETARIA DE
SALUD
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, NUEVA
CLINICA SANTO
TOMAS

Acción de
Reparación
Directa

26/01/2023 Auto
Interlocutorio

Admitir el llamamiento en
garantía propuesto por el
apoderado judicial de la ESE
Hospital Rosario Pumarejo de
López en contra de las
compañías aseguradoras
Allianz Seguros S.A. y Seguros
del Estado S....

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 003 Administrativa
ESTADO DE FECHA: 27/01/2023

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2019-00153-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxOTAwMTUzMDAiLCJoIjoiRjc2OUIwRkJBMkUwNDc1NjU5MzJGMjBFMjIwQURFQjNFNjlBNzQ0Rjc3QUM0QTZGODM4OUM2RUMzOUNGQkFFRiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjc0NzkxODg2LjB9,VgW6f1pY0bGqsSltmfIrwyZ4-1gmQiIeZOM4-RHq7_8
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxOTAwMjE2MDAiLCJoIjoiOUNFQzk4REVBQjUzQUE4NEVCREIxMjhDNUU2NUZEQTQ4OTVDM0Q0Rjc0NjBBMkExMTUxRUE3REYwQUEwQTJGMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjc0NzkxODg2LjB9,GWoghnHrMwUZK2D7ZLlMMDXd9K0kE4msc3554Uf7Bqk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl03$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2019-00245-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxOTAwMjQ1MDAiLCJoIjoiNjg5NEYwNDNFREREQUU5REVGNTc3QUIxRjA0QUYxNTgxMjkyMTNFMDJBODE3RDMwODlDRjYyNjQ3MzBCQzAzMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjc0NzkxODg2LjB9,goABYka8gZs1mrhg55xONVFA1kxiUN9rVOI8pzGuq4s
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4
20001-33-33-
003-2020-00024-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

CARLOS EDUARDO
PEREZ DAZA, ESTHER
GENITH DAZA
MAESTRE, NURYS
MARIA DAZA

LA NACION - FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

Ejecutivo 26/01/2023
Auto Niega
Entrega de
Titulo

NEGAR la entrega del título de
depósito judicial No
424030000716264, por un
valor de Doscientos Cuarenta y
Nueve Millones Ciento Treinta
y Seis Mil Seiscientos Sesenta
y Un Pesos Ml 249.134.661 ,
con...

5
20001-33-33-
003-2020-00027-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ROBERTO RAMIREZ
SUAREZ

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio De
Educación Fondo Nacional De
Prestaciones Soci...

6
20001-33-33-
003-2020-00178-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NUBIA ESTHER ORTIZ
CORONEL RAMA JUDICIAL

Acción de
Reparación
Directa

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Rama Judicial
Dirección Ejecutiva de
Administración Judicia...

7 20001-33-33-
003-2021-00047-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

KATHIA SANDRITH
CADENA VEGA,
SERGIO ENRIQUE
GARRIDO PEDRAZA,
KATHRYN BELISA
YEPEZ VANEGAS, YULI
ISABEL GARRIDO
PEDRAZA, CAMILO
ERNESTO GARRIDO
LASCARRO, MARIA
YOLANDA LASCARRO
SABALLE, LUEBANIS
GARRIDO MARTINEZ,
YADIS MILEYDIS
GARRIDO ROBLES,
JOSE SANTOS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, CONSORCIO
CARRETERAS DEL
CESAR 2018

Acción de
Reparación
Directa

26/01/2023 Auto
Interlocutorio

Admitir el llamamiento en
garantía propuesto por el
apoderado judicial del
Departamento del Cesar en
contra del Consorcio
Carreteras del Cesar 2018 y a
la compañía aseguradora
Seguros del Estado S.A. ...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2020-00024-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMDAwMDI0MDAiLCJoIjoiMENGNUEzMEJDNzlDNDhFQjAzNUNBNjBFQjJDRDNDNzFENTZGNEEwNkI4RTNDN0NBQzk2MjIyNEFGMTlDMDkyQSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjc0NzkxODg2LjB9,l1DvzGUYDdfCcp8BQzyH8BR-J8TVsWgGGzy1_l_1lmc
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMDAwMDI3MDAiLCJoIjoiMkE3MUVGM0FDNTA5OTczMDQzQTAxNjY5RjhCNEVCQjRDRTdFRkI2QURCMjQzM0E4NkVBQTdEREQzRkVBQTgwMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjc0NzkxODg2LjB9,Zs7dntiydXFm9b53MK3Q-H7QpxUHNgmkJrpmh95tP5g
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GARRIDO OVIEDO,
HORACIO LASCARRO
SABAILE, EFRAIN
GARRIDO OVIEDO,
HELI GARRIDO
OVIEDO, DIANA -
SANTODOMINGO
LAZCANO, NATALITH
VIDES PEDROZO

8
20001-33-33-
003-2021-00112-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

RUTH PEDROZO
GALINDO

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio de
Educación Nacional Fondo
Nacional de Presta...

9
20001-33-33-
003-2022-00518-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO JORGE MAESTRE AFINIA GRUPO EPM Acciones de

Cumplimiento 26/01/2023 Auto Concede
Impugnación

Auto por medio del cual se
concede la impugnación
presentada por el demandante,
contra la sentencia de fecha
veintitrés 23 de enero de 2023
. Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PE...

10
20001-33-33-
003-2022-00523-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JHON RAUL TORRES
RINCON

DEPARTAMENTO
NORTE DE
SANTANDER,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio de
Educación Nacional Fondo
Nacional de Presta...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2021-00112-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMTAwMTEyMDAiLCJoIjoiQkU3NzNFMDg5QzY3MEIzQzRGRTlDN0U5MzYxRDYxN0M2MEM1RDQ1MjUwMUQ2RDY1QTIxNDMzODRDMkMzNzMwMyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjc0NzkxODg2LjB9,PKmYjXJvtM2dPehZdl7Gqikdb6a5-qtZ3f5et-J7xXA
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11
20001-33-33-
003-2022-00524-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ALBA ISABEL RIVERA
AVILA

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio de
Educación Nacional Fondo
Nacional de Presta...

12
20001-33-33-
003-2022-00525-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

BRAYAN DAVID OCHOA
TORO, LEIDYS
CAROLINA OCHOA
TORO, SARAY OCHOA
TORO, SEILY PAOLA
GUTIERREZ CASTRO,
ELVIRA OCHOA TORO

MINDEFENSA-POLICIA
NACIONAL-SEGEN,
RAMA JUDICIAL, LA
NACION - FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION, MINISTERIO
DE DEFENSA

Acción de
Reparación
Directa

26/01/2023 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente demanda,
de acuerdo con los
lineamientos trazados en la
parte considerativa de la
presente providencia. .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fec...

13
20001-33-33-
003-2022-00526-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LUIS ALFONSO PEREA
PEREA

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio de
Educación Nacional Fondo
Nacional de Presta...

14
20001-33-33-
003-2022-00527-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ROSARIO DEL
CARMEN ALEMAN
PALACIO

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio de
Educación Nacional Fondo
Nacional de Presta...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00524-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwNTI0MDAiLCJoIjoiM0JBNTIwQkYyODI1QUQxMjE1MTJBODgyNTlGODQ0NzlGMURCNkNBRDU0REYyNDdDMjdCRDJFOEIxMzMwNTQzMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjc0NzkxODg2LjB9,-kZ4rqt2cxxZBk8Bfb-ONB5f45xF3biqrx9eRMRtlDw
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwNTI1MDAiLCJoIjoiQkY4NjVCRTM3NjU4QTdENjc1QTYxNTUzOTAwODgwMTQxMDUxNzM2MDAyNTBFRTIxQzRDNUQ1NDI4MzAyMzcyNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjc0NzkxODg2LjB9,0vVSuYAAqv0FCfpmL9WAFja47X51QQONJEI0NbvRiKY
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15
20001-33-33-
003-2022-00528-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ELBA JUDITH
CARDENAS USTARIZ

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio de
Educación Nacional Fondo
Nacional de Presta...

16
20001-33-33-
003-2022-00529-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

WALTER BUSTAMANTE
LENGUA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente demanda,
de acuerdo con los
lineamientos trazados en la
parte considerativa de la
presente providencia. .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fec...

17
20001-33-33-
003-2022-00531-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO ANNIS SOTO LEON

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
SECRETARIA DE
EDUCACION
MUNICIPAL DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio de
Educación Nacional Fondo
Nacional de Presta...

18
20001-33-33-
003-2022-00533-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JOHANNA PAOLA
ACOSTA CASTRO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, COMISION
NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente demanda,
de acuerdo con los
lineamientos trazados en la
parte considerativa de la
presente providencia. .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fec...
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19
20001-33-33-
003-2022-00534-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

KARINA RAPALINO
ESPAÑA

MINDEFENSA-POLICIA
NACIONAL-SEGEN,
MINISTERIO DE
DEFENSA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio de Defensa
Policía Nacional o a quienes
estos ...

20
20001-33-33-
003-2022-00536-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DANIEL ARGOTE
GONZALEZ

MUNICIPIO AGUSTIN
CODAZZI Ejecutivo 26/01/2023

Auto niega
mandamiento
ejecutivo

Negar el mandamiento de
pago solicitado por Daniel
Argote González contra el
Municipio Agustín Codazzi
Cesar, conforme lo expuesto. .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRA...

21
20001-33-33-
003-2022-00541-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DARLENE MERCEDES
MARQUEZ AMAYA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio de
Educación Nacional Municipio
de Valledupar ...

22
20001-33-33-
003-2022-00543-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARIA CLAUDIA ARIAS
ARIZA

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio de
Educación Nacional Fondo
Nacional de Presta...
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23
20001-33-33-
003-2022-00544-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

PATRICIA GARCIA
BLANDON

CONCEJO MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto de
Tramite

REMITIR a la Oficina Judicial
de la Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración
Judicial de Valledupar, el
expediente de la referencia,
para los fines pertinentes,
conforme lo expuesto. .
Document...

24
20001-33-33-
003-2022-00546-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARIA ANGELICA
BOLAÑOS ESPITIA

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
SECRETARIA DE
EDUCACION
MUNICIPAL DE LORICA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023

Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

DECLARÉSE sin competencia
por el factor territorial para
conocer del presente asunto. .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jan 26 2023
6:55PM...

25
20001-33-33-
003-2022-00547-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARIA JOSE VILORIA
GUTIERREZ, MASSIEL
LORENA ANDRADES
MUÑOZ, ELKIN
MANUEL VILORIA
OSPINO

MINDEFENSA-POLICIA
NACIONAL-SEGEN,
MINISTERIO DE
DEFENSA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto admite
demanda

SE ADMITE la demanda que
en ejercicio del medio de
control de la referencia
instauró ELKIN MANUEL
VILORIA OSPINO y OTROS
en contra de la NACIÓN
MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL POLICÍA
NACIONAL. . Docum...

26
20001-33-33-
003-2022-00548-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

YOSMERY LEIVA
MARTINEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.-
FOMAG , SECRETARIA
DE EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR,
FIDUPREVISORA S.A.

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente demanda,
de acuerdo con los
lineamientos trazados en la
parte considerativa de la
presente providencia. .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fec...
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27
20001-33-33-
003-2022-00549-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

VITELIO ENRIQUE
MARTINEZ
DOMINGUEZ

HOSPITAL HERNANDO
QUINTERO BLANCO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/01/2023 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente demanda,
de acuerdo con los
lineamientos trazados en la
parte considerativa de la
presente providencia. .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fec...
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

DEMANDANTE: Vitelio Enrique Martínez Domínguez. 

DEMANDADO: ESE Hospital Hernando Quintero Blanco del 

Paso-Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00549-00 (Ley 2080/21) 

 

 
Procede el Despacho a estudiar la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaurada por Vitelio 
Enrique Martínez Domínguez en contra de la ESE Hospital Hernando 
Quintero Blanco de el Paso- Cesar, en los términos de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 

Al verificar los anexos de la demanda, se tiene que el apoderado de la parte 
demandante no aportó copia del acto administrativo acusado- oficio de 
notificado el 27-07-20221- de la cual pretende su nulidad. 
 

 

“(…) ARTÍCULO  166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
(I) Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación (…)”  

 

 
 
 

Adicionalmente, se advierte que con la demanda se aportó un poder2, que 
si bien se encuentra firmado por quien dice actuar como demandante, no se 
confirió a través de mensaje de datos, proveniente de la cuenta de correo 
electrónico de los demandantes, por lo tanto, debía llevar consigo la 
constancia de presentación personal. Por ende, el demandante debe otorgar 
el poder en debida forma, es decir, optando por la presentación personal del 
poder o su otorgamiento a través de mensaje de datos con las previsiones 
del artículo 5 de la Ley 2213 de 20223. 
 

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de 
la parte demandante para que revise y corrija los defectos anotados dentro 
del término de diez (10) días, so pena de aplicar las consecuencias 
estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.   

 
 

1 Fl. 2. Item 02. C01 expediente digital.  
2 Fl. 21 a 22. Item 02. C01 expediente digital.  
3 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 



 

                                                                                                                                                                          

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda.  
  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza 

J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Yosmery Leiva Martinez 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio - Departamento del 
Cesar 
 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00548-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Yosmery Leiva Martinez en contra de la Nación 
- Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar, en los términos de la Ley 
1437 de 2011, ley 2080 de 2021 y ley 2213 de 2022. 
 
Al verificar los acápites de la demanda se observa el incumplimiento de los 
siguientes requisitos de orden legal, establecidos en el artículo 162 de la ley 
1437 de 2011: 
 

“8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo 
texto es el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá 
la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 
Y en el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos 
solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 
varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. […].” 

 
Precisa el Despacho que el apoderado de la parte demandante no remitió 
copia de la demanda y sus anexos por los medios electrónicos a las 
entidades demandadas, tal como lo establece el artículo 6 de la ley 2213 de 
2022 en concordancia con los numerales 1 y 2 del art. 90 del CGP., sin haber 
manifestado no conocer los canales digitales para la notificación. Por tal 
razón, la parte actora deberá subsanar el error señalado y remitir copia de 
la demanda y sus anexos por los medios electrónicos a las entidades 
demandadas. 
 



 

                                                                                                                                                                          

No figura dentro de los anexos de la demanda el poder especial conferido al 
apoderado de la parte actora, donde se identifique de manera precisa el 
asunto para el cual le confiere el mandato. Por consiguiente, se concederá 
el termino legal, para que la demandante corrija esta falencia, otorgando el 
poder en debida forma, es decir, optando por la presentación personal del 
poder o su otorgamiento a través de mensaje de datos con las previsiones 
del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de 
la parte demandante para que revise y corrija los defectos anotados dentro 
del término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas 
en el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.  

DEMANDANTE: Elkin Manuel Viloria Ospino y otros. 

DEMANDADO: Ministerio de Defensa Nacional- Policía 

Nacional. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00547-00 (Ley 2080/21). 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
consonancia con la Ley 2080 de 2021, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de la referencia instauró ELKIN MANUEL 
VILORIA OSPINO y OTROS en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- POLICÍA NACIONAL. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NOTIFICAR la presente demanda de reparación directa al 
representante legal del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 
NACIONAL, o a quiénes estos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
CUARTO: NOTIFICAR por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: NO se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 

                                                                                                                                                                          

SEXTO: CORRER traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la 
contestación de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: RECONOCER personería al Dr. Gregorio Alberto Munévar 
Pinzón, identificado con la C.C. 85.454.196 y T.P. No. 171.727 del C. S. de 
la J. como apoderado judicial de los demandantes en los términos de los 
poderes conferidos.  
 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Maria Angelica Bolaños Espitia 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento de 
Lorica  
 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00546-00 
 
En el estudio de admisibilidad de la demanda, advierte el despacho que 
carece de  competencia territorial para conocer de la misma, conforme a las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante por intermedio de apoderado judicial, y en ejercicio del 
medio  de control de Nulidad y Restablecimiento, solicita la nulidad del acto 
ficto configurado el 18 de mayo de 2022, que niega el reconocimiento de la 
sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.  
 
Ahora bien, conforme lo establecido por el artículo 156 del CPACA, 
modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, para la determinación 
de la competencia por razón del territorio, se observarán las siguientes 
reglas: 
 

“… 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 
prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se 
determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 
demandada tenga sede en dicho lugar. 
 
…” 

 
En el sub lite conforme se hace constar en la resolución 237 del 29 de agosto 
de 2018 y en la certificación laboral, anexos con la demanda1, que el señor 
Eduardo Luís Ortiz Hernández, desempeñó el cargo de docente de aula 
grado 2A en la Institución Educativa Eugenio Sanchez Cardenas del 
Municipio de Santa Cruz de Lorica – Departamento de Córdoba, desde el 02 
de febrero de 2017 al 10 de enero de 2018. 
 
De esta manera, es evidente la falta de competencia territorial de este 
despacho  judicial, razón por la cual, atendiendo las previsiones establecidas 
en el artículo 168 del CPACA se ordenará remitir el expediente debidamente 

 
1 Ítem 02DemandaNYR202200546 – folios 21 a 24 del expediente digitalizado 



 

                                                                                                                                                                          

escaneado ante los Juzgados Administrativos de Monteria (Córdoba) en 
reparto, para lo de su competencia. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARÉSE sin competencia por el factor territorial para 
conocer del presente asunto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE a la mayor brevedad posible el expediente 
debidamente escaneado que sobre el proceso de la referencia se maneja, 
por intermedio de la oficina de apoyo judicial y con destino a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Monteria – (Córdoba) en reparto, para lo de 
su competencia. 
 
TERCERO: En firme, efectúense las anotaciones secretariales de rigor 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Patricia García Blandón.  

DEMANDADO: Concejo Municipal de Valledupar- Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00544-00 

Procedente de la oficina judicial de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Valledupar, el proceso de la referencia el cual fue 
asignado a este Despacho, según acta de individual de reparto, secuencia 
3640 de fecha 16 de diciembre de 20221.  
 

Se observa que la presente demanda, se realizó el reparto en el grupo 
“Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral”2 sin haberse 
tenido en cuenta que -es una demanda en ejercicio del medio de control de 
“Nulidad”- tal como se desprende del contenido de la demanda y sus anexos. 
  
En consecuencia, se DISPONE remitir a la Oficina Judicial de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar, el expediente 
de la referencia para que sea repartido, en el grupo correspondiente al medio 
de control de “Nulidad”, entre los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Valledupar- Cesar. 
 
En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: REMITIR a la Oficina Judicial de la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial de Valledupar, el expediente de la referencia, 
para los fines pertinentes, conforme lo expuesto.  
 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza 

J03/SPS/cps 

 
1 Item 4. C01 expediente digital.  
2 Ibidem. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Maria Claudia Arias Ariza 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional  

    de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
  

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00543-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Maria Claudia Arias Ariza en contra de la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
   

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 

                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Yohan Alberto Reyes Rosas, 
identificado con la C.C. No.  7.176.094 de Tunja y T. P. No.230.236 del C.S. 
de la J, como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder 
conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Darlene Mercedes 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Municipio de  

    Valledupar 
 
RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00541-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Darlene Mercedes en contra de la Nación - Ministerio de Educación 
– Municipio de Valledupar 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación - Ministerio de Educación Nacional – Municipio de Valledupar o a 
quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
   

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 

                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a los doctores Yobany A. López Quintero, 
identificado con la C.C. No.  89.009.237 de Armenia y T. P. No.112.907 del 
C.S. de la J, Clarena López Henao, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.094.927.157 expedida en la ciudad de Armenia y T.P. No.252.811 del 
C. S. de la J, y Walter López Henao, identificado con la C.C. No. 
1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de la J., como 
apoderados judiciales de la parte actora en los términos del poder conferido 
y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo. 

DEMANDANTE: Daniel Argote González. 

DEMANDADO: Municipio de Agustín Codazzi- Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00536-00 (Ley 2080/21) 

 

I. ASUNTO. 
 

Procede el Despacho a decidir si libra o no, mandamiento de pago en el 
asunto.  

II. ANTECEDENTES. 
 

El señor DANIEL ARGOTE GONZALEZ, a través de apoderado, presentó 
demanda ejecutiva en contra del MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI, con 
la finalidad que se libre mandamiento de pago por la suma de Cuatro 
Millones Ciento Veinticinco Mil Pesos ML ($4.125.000), correspondiente a lo 
adeudado con ocasión al contrato de prestación de servicios No 101 del 20 
de marzo de 2019 celebrado entre las partes, por los intereses de plazo y 
moratorios a la tasa máxima estipulada por la Superintendencia Financiera, 
desde que la obligación se hizo exigible hasta que se verifique el pago; más 
las costas y agencias en derecho causadas dentro del proceso. 
 

 

III.- CONSIDERACIONES. 
 

3.1.- Del título ejecutivo.  
 

El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la existencia formal 
y material de un documento o conjunto de documentos que contengan los 
requisitos de título ejecutivo, de los cuales se desprenda la certeza judicial, 
legal o presuntiva del derecho del acreedor y la obligación correlativa del 
deudor, es decir, lo que le permite al primero reclamar del segundo el 
cumplimiento de la obligación resultante del documento.  
 

El artículo 430 del Código General del Proceso, preceptúa que “Presentada 
la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en 
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)". 
 

Conforme al tenor literal de la norma, el Juez debe abstenerse de librar el 
mandamiento de pago cuando no se acompañe con la demanda el 
documento idóneo que sirva de fundamento para la ejecución, teniendo en 
cuenta que "carece de competencia para requerir a quien se considere 
acreedor y a quien éste considera deudor para que llegue el documento (s) 
que constituye el 'título ejecutivo1. 
  
 

El Consejo de Estado2 con respecto a la demanda ejecutiva, ha referido que 
el juez, puede: a). - Librar el mandamiento de pago: Cuando los documentos 

 
1 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. Auto del 12 de julio de 2000. Expediente No. 
18.342 
2 Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. Auto del 27 de enero de 2000. Expediente No. 13.103. Actor: STAR 
Ingenieros Civiles y Cía. Ltda., reiterado en la providencia del 12 de julio de 2001. 



 

                                                                                                                                                                          

aportados con la demanda representan una obligación clara, expresa y 
exigible. b) Negar el mandamiento de pago: Cuando con la demanda no se 
aportó el título ejecutivo, simple o complejo, salvo cuando se pidan medidas 
previas a efecto de requerir al deudor para constituirlo en mora y con ésta 
demostrar la exigibilidad de la obligación. 
 

3.2.- Requisitos del título ejecutivo. 
 

Respecto a los títulos ejecutivos se ha señalado jurisprudencialmente por el 
Consejo de Estado3 que los mismos deben cumplir con unas condiciones 
sustanciales a saber la claridad, exigibilidad y expresividad; y unos requisitos 
formales que debe de contener el documento que se pretende ejecutar, 
estos requisitos son: i) la autenticidad y ii) que proceda del deudor o de su 
causante, o de una sentencia judicial condenatoria, o de cualquier otra 
providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva. 
 

La autenticidad corresponde a uno de los atributos de la prueba documental, 
y consiste en: “la certeza que debe tener el juzgador respecto de la persona 
a quien se le atribuye la autoría del documento”4; Otro presupuesto para 
ejecutar obligaciones contenidas en un título ejecutivo es la Claridad, que se 
predica cuando además de expresa la obligación aparece determinada en 
el título y el  último presupuesto es la Exigibilidad, que es cuando puede 
demandarse su cumplimiento por no estar pendiente de un plazo o 
condición. 
 

Aunado a lo anterior la Jurisprudencia del Consejo de Estado5, ha indicado 
que las condiciones de fondo de los títulos ejecutivos buscan que los 
documentos que sirven de base para la ejecución aparezcan consignadas 
obligaciones claras, expresas y exigibles a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado, y que sean liquidas o liquidables por la simple operación 
aritmética en el caso de las obligaciones pagaderas en dinero.   
 

En conclusión, la naturaleza del proceso ejecutivo requiere la presencia de 
un título ejecutivo desde la formulación de la demanda, que demuestre al 
juez la existencia a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado de 
obligaciones claras, expresas y exigibles, emanadas del deudor o de su 
causante, para que pueda darse curso de este. 

 

 

4.- Del caso concreto. 
 

Visto lo anterior, corresponde entonces analizar si con la presente demanda 
se acompañó el título que presta mérito ejecutivo para librar el mandamiento 
de pago solicitado.  
 

El Código General del Proceso en su artículo 422 establece que “pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles…”, entonces bajo ese contexto ha reiterado la Jurisprudencia del 
Consejo de Estado6, que el título ejecutivo debe contener unas condiciones 
formales y otras de fondo, donde los primeros buscan que los documentos 
que integran el título conforme unidad jurídica, sean auténticos, emanen del 
deudor y aparezcan consignadas obligaciones claras, expresas y exigibles.   
 

Se pretende por parte del demandante, ejecutar al Municipio de Agustín 
Codazzi- Cesar, argumentando que estuvo vinculado al Municipio de 
Agustín Codazzi- Cesar, a través del contrato de prestación de servicios No 
101 de fecha 20 de marzo de 2019, con un plazo de ejecución de ocho (8) 
meses, por un valor de Once Millones de Pesos ($11.000.000), pagaderos en 

 
3 Sentencia del 18 de marzo del 2010, expediente 22.339 
4 Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia -sentencia del 16 de diciembre de 2006, exp. 01074-01 
5 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo, Auto del 16 de septiembre del 2004, Expediente radicado 26.727, 
CP. María Elena Giraldo Gómez. 
6 Sección Segunda – Subsección A, M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Exp. 25000-23-25-000-2007-00435-01(2596-07), 
auto del veintisiete (27) de mayo de dos mil diez (2010). 



 

                                                                                                                                                                          

mensualidades vencidas por valor individual de Un Millón Trescientos Setenta 
y Cinco Mil Pesos ML ($1.375.000)7, quedando  pendiente de pago los meses 
de agosto a noviembre de 2019, por un valor total de Cuatro Millones Ciento 
Veinticinco Mil Pesos ML ($4.125.000). 8 
 

En esta oportunidad la parte ejecutante allegó los documentos que estimaba 
necesarios para constituir el título ejecutivo; tales como: copia del contrato 
No 101 de fecha 20 de marzo de 20199, certificado de disponibilidad 
presupuestal10, registro presupuestal11, estudio de conveniencia y 
oportunidad12, acta de inicio13, informe de actividades14, cuentas de cobro15, 
certificación cumplimiento del periodo 20 de marzo a 19 de abril de 201916, 
planilla aportes marzo 201917, cuenta de cobro abril 20 a mayo 19 de 201918, 
planilla aportes mes abril 201919; cuenta cobro 20 de mayo a 19 de junio 
201920, planilla aportes mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre del 201921, comprobante de egreso No 362, 363, 813, 701 y 702 22, 
acta de terminación, en la que se deja plasmado que dicho contrato debe ser 
liquidado en el plazo establecido en la cláusula de liquidación del contrato23, 
derecho de petición sin constancia de radicación24, copia del oficio de 9 de 
agosto de 2022 (respuesta derecho petición)25. 
 

No obstante, lo anterior considera el Despacho que en el asunto bajo examen 
no se dan los elementos necesarios para librar mandamiento de pago, por 
no reunir el título presentado los requisitos formales y de fondo que lo deben 
integrar, de conformidad con las siguientes razones: 
 

El ejecutante solicitó se libre mandamiento de pago en contra de la entidad 
territorial por la suma de “Cuatro millones ciento veinticinco mil pesos ml 
($4.125.000), valor este que aduce corresponde al saldo insoluto a su favor, 
con ocasión al contrato de prestación de servicios suscrito entre las partes, 
los cuales afirma que la demandada no ha cancelado. 
 

El título ejecutivo, en materia contencioso-administrativa cuando se trata de 
ejecuciones contractuales, se encuentra determinado en el artículo 297 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 de 2011), el cual establece: 
 

“Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 3. Sin perjuicio de la prerrogativa del 
cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los 
contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto con el acto administrativo a 
través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o cualquier 
acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, 
expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones." 
 

Acorde con la norma transcrita, el acta de liquidación por si sola constituye 
título ejecutivo y es suficiente para demandar ejecutivamente en la medida 
en que en la misma obre una obligación, clara, expresa y exigible, dado que 
en ella se reúnen los elementos del título ejecutivo. Esta nueva norma 
recogió así una tesis26 reiterada del Consejo de Estado, según la cual 

 
7 Fl. 3. Item 2. C01 expediente digital.  
8 Fl. 3 a 4. Item 4. C01 expediente digital.  
9 Fl. 29 a 33. Item 2. C01 expediente digital.  
10 Fl. 21. Item 2. C01 expediente digital.  
11 Fl. 22. Item 2. C01 expediente digital.  
12 Fl. 23. Item 2. C01 expediente digital.  
13 Fl. 28. Item 2. C01 expediente digital.  
14 Fl. 36. Item 2. C01 expediente digital.  
15 Fl. 37. Item 2. C01 expediente digital.  
16 Fl. 38. Item 2. C01 expediente digital.  
17 Fl. 39. Item 2. C01 expediente digital.  
18 Fl. 42. Item 2. C01 expediente digital.  
19 Fl. 45. Item 2. C01 expediente digital.  
20 Fl. 49. Item 2. C01 expediente digital.  
21 Fl. 51, 54, 63, 69, 75, 81 y 82. Item 2. C01 expediente digital.  
22 Fl. 83, 85, 87, 89 y 91. Item 2. C01 expediente digital.  
23 Fl. 93. Item 2. C01 expediente digital.  
24 Fl. 107. Item 2. C01 expediente digital.  
25 Fl. 108. Item 2. C01 expediente digital.  
26 Se ha sustentado esa tesis en la naturaleza y los efectos de la liquidación del contrato, a través de la cual se "deciden todas 
las reclamaciones a que ha dado lugar la ejecución del contrato; es un acto que, por ende, finiquita la relación existente entre las 
partes del negocio jurídico; la liquidación tiene naturaleza de un ajuste final de cuentas (Sentencia proferida el día 15 de marzo de 
1991 dentro del expediente 6053)" 



 

                                                                                                                                                                          

"cuando un contrato está liquidado, sólo procede la ejecución por la 
efectividad de las obligaciones correspondientes con fundamento en lo que 
consta en la liquidación bilateral, unilateral o judicial, según el caso". 
 

Al respecto el Consejo de Estado27 en relación con el título ejecutivo, 
tratándose de obligaciones derivadas del contrato estatal, ha considerado 
que en caso de que el título ejecutivo lo constituya un contrato estatal, el 
documento idóneo que contiene el balance de las obligaciones 
derivadas del contrato surgidas a favor o en contra de los contratantes, 
es el acta de liquidación, documento sobre el cual debe adelantarse la 
ejecución. 
 
 

Ha precisado esa Corporación: 
 
 

“El análisis de los documentos aportados con la demanda en conformidad con lo 
expuesto en ésta, particularmente en los capítulos de hechos y pretensiones, 
llevan a inferir que la obligación cuyo cobro se pretende, consta en el acta de 
liquidación final del contrato, por cuanto como reiteradamente lo ha sostenido la 
Sala, cuando el contrato ha sido liquidado, cualquier proceso ejecutivo en relación 
con el mismo ha de adelantarse sobre esa liquidación final, que bien puede 
constar en un acta, para cuando se logró de mutuo acuerdo ó en el acto 
administrativo cuando se acude al procedimiento de la liquidación unilateral.  
 

En lo pertinente ha dicho la Sala que: "Conforme se señaló en el acápite 
precedente, la Sala ha manifestado en varias providencias que, cuando un 
contrato está liquidado, sólo procede la ejecución por la efectividad de las 
obligaciones correspondientes con fundamento en lo que consta en la liquidación 
bilateral, unilateral o judicial, según el caso.  
(…) 
"De ello se deduce que la liquidación del contrato goza del principio de 
intangibilidad, no sólo cuando es unilateral o judicial, sino también cuando es 
bilateral. En este sentido la Sala ha precisado que procede declarar la existencia 
a favor del contratista, no incluidas en la liquidación bilateral del mismo, si el 
interesado hizo la correspondiente salvedad respecto de saldos insolutos y los 
demuestra o cuando, al no haber hecho la salvedad, demuestra la nulidad de la 
liquidación; ello en el entendido de que ésta se presume definitiva y obliga a las 
partes en los términos de su contenido28.  
 

"En efecto sin una parte no está conforme con la liquidación - unilateral o bilateral 
- debe acudir a un proceso judicial declarativo, para demostrar la existencia o 
inexistencia de las obligaciones que se reclaman...  
(…) 
"Todo lo anterior ha servido de fundamento a la Sala para afirmar que el acta de 
liquidación del contrato constituye el único título ejecutivo válido, teniendo en 
cuenta que, como se dijo, ella es el balance final de las obligaciones a cargo de 
las partes y por ende sólo pueden tenerse como claras, expresas y exigibles las 
que emanen de la misma29... 
 

Siguiendo la Jurisprudencia citada el Despacho estima que en el presente 
caso tratándose de un contrato estatal, en el cual se pactó por las partes en 
su cláusula décimo quinta30, la liquidación bilateral de este en los términos 
contendidos en la Ley 1150 de 2007, lo cual a su vez fue reiterado en el acta 
de terminación suscrita por el secretario de educación municipal y el contratista 
de fecha 20 de noviembre de 2019, en la que se deja plasmado que dicho 
contrato debe ser liquidado en el plazo establecido en la cláusula de liquidación 
del contrato31; el titulo idóneo para ejecutar en el asunto bajo examen lo viene 
constituir la respectiva acta de liquidación, no obstante, lo que se advierte 

 
27 Auto del veinticuatro (24) de enero de dos mil siete (2007). Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera. CP: Ruth Stella Correa Palacio. Radicación número: 85001-23-31-000-2005-00291-01(31825).  
28 Sentencia proferida el 16 de agosto de 2001; expediente 14384." (Cita del texto) 
29 Auto de 17 de julio de 2003, expediente radicado al No. 50001233100020020013301 (24.041). Consejero Ponente Alier E. 
Hernández Enrique". (Cita del texto) 
30 Cláusula décimo quinta: Este contrato deberá liquidarse de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a su terminación, en la forma como lo establece la Ley 1150 de 200. Sí el contratista no se presenta a la liquidación o 
las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma se practicará la liquidación unilateral por parte del municipio, en 
los términos establecidos en la ley. 
31 Fl. 93. Item 2. C01 expediente digital.  



 

                                                                                                                                                                          

con claridad es que el ejecutante no la aporta, ni indica por los motivos por 
los cuales no pudo allegarla.  
 

Por ende, se precisa, que el alcance de la diligencia de liquidación del 
contrato, está señalado por el artículo 60 de la ley 80 de 1993, en cuanto 
establece que el acta de liquidación del contrato debe contener las sumas 
de dinero recibidas por el contratista, la ejecución de las prestaciones a su 
cargo, las obligaciones a cargo de las partes, las indemnizaciones a favor 
del contratista, los acuerdos, conciliaciones y transacciones, permitiendo 
concluir que, una vez firmada por las partes sin condiciones ni reparos 
expresos, cierra el camino para su revisión judicial.  
 

Por lo expuesto, en el caso sub-examine no existe título ejecutivo que 
corresponda lo pretendido por el ejecutante configurándose la 
inexigibilidad32 del título con el que se pretende el pago de una obligación a 
cargo de la entidad territorial ejecutada, al no aportarse por el ejecutante el 
acta de liquidación bilateral o unilateral del contrato según el caso.  
 

En consecuencia, de los documentos con los cuales se pretende integrar el 
título ejecutivo de recaudo en este medio de control no se observa una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del Municipio de 
Agustín Codazzi, motivo por el cual será negado el mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado tercero Administrativo del Circuito de 
Valledupar,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por Daniel Argote 
González contra el Municipio Agustín Codazzi- Cesar, conforme lo expuesto. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, no habrá devolución de anexos ni 
desglose, en atención al carácter digital del expediente judicial, háganse las 
anotaciones de rigor y archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 
32 La obligación que se pretenda ejecutar no debe ofrecer dudas en cuanto a la conformación de sus características, pues este medio 
de control no está previsto para debatir si existe tal obligación sino para ejecutarla. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Karina Mirley Rapalino España 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional 
 
RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00534-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Karina Mirley Rapalino España en contra de la Nación - Ministerio 
de Defensa - Policía Nacional 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional o a quienes estos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
   
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 

                                                                                                                                                                          

   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Leudis Milena Esquea 
Solano, Identificada con C.C. N°1.065.562.206 de Valledupar y  T.P. N° 
284.489 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora en los 
términos del poder conferido y previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Johanna Paola Acosta Castro 
 
DEMANDADO: Departamento del Cesar - Comision Nacional del Servicio  

    Civil  
 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00533-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Johanna Paola Acosta Castro en contra del 
Departamento del Cesar - Comision Nacional del Servicio Civil, en los 
términos de la Ley 1437 de 2011, ley 2080 de 2021 y ley 2213 de 2022. 
 
Al verificar los acápites de la demanda se observa el incumplimiento de los 
siguientes requisitos de orden legal, establecidos en el artículo 162 de la ley 
1437 de 2011: 
 

“8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo 
texto es el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá 
la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 
Precisa el Despacho que el apoderado de la parte demandante no remitió 
copia de la demanda y sus anexos por los medios electrónicos a la Comisión 
Nacional de Servicio Civil como entidad demandada, tal como lo establece 
el artículo 6 de la ley 2213 de 2022 en concordancia con los numerales 1 y 
2 del art. 90 del CGP., sin haber manifestado no conocer los canales 
digitales para la notificación. Por tal razón, la parte actora deberá subsanar 
el error señalado y remitir copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a la demandada 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda al 



 

                                                                                                                                                                          

tenor de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Annis Soto Leon 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Municipio de 
Valledupar 

 
RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00531-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Annis Soto Leon en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio de Valledupar o a quienes 
estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 

                                                                                                                                                                          

   
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Eduardo Luis Pertuz Del Toro, 
identificado con la C.C. No. 1.065.629.232 de Valledupar y T.P. No. 267.170 
del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora en los términos 
del poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Walter Bustamante Lengua 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Municipio de 
Valledupar 

 
RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00529-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Walter Bustamante Lengua en contra de la 
Nación – Ministerio De Educación - Fondo De Prestaciones Sociales Del 
Magisterio – Municipio de Valledupar. 
 
Al revisar los anexos de la demanda, obra memorial mediante el cual la 
demandante manifiesta que le confiere poder para actuar en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho al doctor Walter 
López Henao1, sin embargo, dicho poder no se confirió a través de mensaje 
de datos, en la forma indicada en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022; 
tampoco lleva consigo la constancia de presentación personal de 
conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código General del 
Proceso, que dispone que deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 
 
En consecuencia, como el doctor Walter López Henao no acreditó en forma 
inequívoca que el señor Walter Bustamante Lengua le haya otorgado poder, 
no puede actuar como apoderado judicial de este en el medio de control de 
la referencia. 
 
En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 

 
1 Ítem 02DemandaNYR202200529 - folios 49 y 50 del expediente digital 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Elba Judith Cardenas Ustariz 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00528-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Elba Judith Cardenas Ustariz en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
   

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 

                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Clarena López Henao, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 expedida en la 
ciudad de Armenia y T.P. No.252.811 del C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Rosario Del Carmen Aleman Palacio 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00527-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Rosario Del Carmen Aleman Palacio en contra de la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
   

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 

                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Clarena López Henao, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 expedida en la 
ciudad de Armenia y T.P. No.252.811 del C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Luis Alfonso Perea Perea 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00526-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Luis Alfonso Perea Perea en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
   

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 

                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Clarena López Henao, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 expedida en la 
ciudad de Armenia y T.P. No.252.811 del C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.  

DEMANDANTE: Brayan David Ochoa Toro y otros. 

DEMANDADO: Nación-Fiscalía General de la Nación, Rama 

Judicial, Ministerio de Defensa Nacional- 

Policía Nacional. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00525-00 (Ley 2080/21). 

 

Procede el Despacho a estudiar la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Reparación Directa, instauró Brayan David Ochoa Toro y otros en 
contra de la Nación - Fiscalía General de la Nación, Rama Judicial, Ministerio 
de Defensa Nacional- Policía Nacional, en los términos de la Ley 1437 de 
2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 

 

En el presente asunto, con la demanda se aportaron unos poderes1, que si 
bien se encuentran firmados por quienes dicen actuar como demandantes, 
no se confirió a través de mensaje de datos, proveniente de la cuenta de 
correo electrónico de los demandantes, por lo tanto, debía llevar consigo la 
constancia de presentación personal.  
 

Adicionalmente se advierte que el escrito contentivo de la demanda, se 
encuentra incompleto, al faltar los folios iniciales de esta, tal como se 
observa a item 2 del expediente digital.  
 

Así las cosas, se concederá el termino legal -diez (10) días- para que: (i) los 
demandantes corrijan esta falencia, otorgando el poder en debida forma, es 
decir, optando por la presentación personal del poder o su otorgamiento a 
través de mensaje de datos con las previsiones del artículo 5 de la Ley 2213 
de 20222, y (ii) allegar en su integridad el texto de la demanda. Lo anterior 
so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del 
artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.   
 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda.  
  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza 

J03/SPS/cps. 

 
1 Fl. 412 a 420. Item 02 C01 expediente digital.  
2 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Alba Isabel Rivera Avila 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00524-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Alba Isabel Rivera Avila en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Clarena López Henao, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 expedida en la 
ciudad de Armenia y T.P. No.252.811 del C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Jhon Raul Torres Rincón 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento  
Norte de Santander 

 
RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00523-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Jhon Raul Torres Rincón en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Departamento del Norte de Santander 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Norte de 
Santander o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la C.C. No. 37.392.694 de Cúcuta y T.P. No. 152.406 del 
C.S de la J., como apoderada judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la 
página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Acción de Cumplimiento 
DEMANDANTE:  Jorge Maestre 
DEMANDADO:  Caribemar de la Costa S.A. –AFINIAS.A. S E.S.P 
RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00518-00 
 
Concédase la impugnación presentada por el demandante, contra la sentencia de 
fecha veintitrés (23) de enero de 2023, proferida por este Despacho. En 
consecuencia, remítase el expediente por Secretaría, al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de Oficina Judicial.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

 

J3/SPS/mir 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Ruth Pedrozo Galindo 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
RADICADO: 20-001-33-33-003-2021-00112-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Ruth Pedrozo Galindo en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de 
la J., como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder 
conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
 
DEMANDANTE: María Yolanda Lascarro Sabaile y Otros 
 
DEMANDADO: La Nación – Departamento del Cesar – Consorcio 
Carreteras del Cesar 2018 
 
RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00047-00  
 
El apoderado del Departamento del Cesar presenta solicitud de llamamiento 
en garantia al Consorcio Carreteras del Cesar 2018 y a la compañía 
aseguradora Seguros del Estado S.A.1. 
 
Por encontrarse probados los presupuestos indicados en los artículos 65 del 
C.G.P. y 225 del C.P.A.C.A. se dispone: 
 
El llamamiento en garantía es una figura procesal que se fundamenta en la 
existencia de un derecho legal o contractual, que vincula al llamante y 
llamado y permite traer a éste como tercero, para que haga parte de un 
proceso, con el  propósito de exigirle la indemnización del perjuicio que 
llegare a sufrir el llamante como producto de la sentencia. Se trata de una 
relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte 
principal que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación 
que surja en virtud de una eventual condena en contra del llamante. 
 
El objeto del llamamiento en garantía es que el tercero llamado en garantía 
se convierta en parte del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo 
proceso su defensa acerca de las relaciones legales o contractuales que lo 
obligan a indemnizar o a rembolsar; acude no solamente para auxiliar al 
denunciante, sino para defenderse de la obligación legal de saneamiento. 
 
El  artículo 225 del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo  
Contencioso Administrativo en concordancia con los artículos 50 a 57 del 
C.P.C., facultan a la parte demandada, para realizar durante el término de 
traslado de la demanda de que trata el artículo 172 de la ley 1437 del 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), el llamamiento en garantía, para lo cual se exige solamente 
que la demandada en su escrito de llamamiento en garantía cumpla con los 
requerimientos de orden meramente formal señalados en el articulo 
mencionado. 
 
Se observa que la demandada, en sus escritos de llamamiento de garantía 
indica los siguientes aspectos, (i) El nombre del llamado y el de su 
representante, (ii) La indicación del domicilio del llamado. (iii) Los hechos en 
que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invocan, 
(iv) La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento 

 
1 11LlamamientoEnGarantia202100047 expediente digitalizado. 



 

                                                                                                                                                                          

y su apoderado recibirán notificaciones personales; por lo que se cumple 
con lo preceptuado en el artículo 225 del C.P.C.A., en lo concerniente a los 
requisitos que debe contener el escrito de llamamiento en garantía. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía propuesto por el apoderado 
judicial del Departamento del Cesar en contra del Consorcio Carreteras del 
Cesar 2018 y a la compañía aseguradora Seguros del Estado S.A. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena notificar a los representantes 
legales del Consorcio Carreteras del Cesar 2018 y Seguros del Estado S.A. 
o a quienes estos hayan delegado esta facultad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 225 del C.P.A.C.A., indicándole que tiene quince (15) 
días siguientes a la notificación para que conteste, aporte y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
 
TERCERO: No se ordenará el pago de gastos para notificación, toda vez 
que el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se 
ordenará su pago mediante auto, en la medida de su causación. Finalmente, 
si la notificación no se logra dentro del término de seis (6) meses siguientes, 
el llamamiento será ineficaz. 
 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar al doctor Camilo Andrés 
Rangel Rodríguez, identificado con la C. C. No. 1.098.644.497 y T.P 288.550 
del C. S. de la J., quien actúa en representación del Departamento del Cesar, 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

DEMANDANTE: Nubia Esther Ortiz Coronel 

DEMANDADO: Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00178-00  

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Nubia Esther Ortiz Coronel en contra de la 
Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   



 
SÉPTIMO: Reconocer personería al Jose Antonio Zúñiga García, 
identificado con la C.C. No. 8.733.152 y T.P. No. 45.749 del C. S. de la J. 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder 
conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Roberto Ramírez Suárez 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00027-00 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Roberto Ramírez Suárez en contra de la 
Nación – Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio- Municipio de Valledupar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
 



SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo Seguido 

DEMANDANTE: Nurys María Daza y otros.  

DEMANDADO: Nación-Fiscalía General de la Nación.  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00024-00. 

 
 

I.- ASUNTO. 
 

Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente a la solicitud de 
entrega de depósito judicial realizado por el apoderado de los ejecutantes. 
 

II. ANTECEDENTES. 
 

 

Los ejecutantes a través de su apoderado judicial, solicitan1 la conversión, 
entrega y pago del título deposito judicial No 424030000716264, por un valor 
de Doscientos Cuarenta y Nueve Millones Ciento Treinta y Seis Mil 
Seiscientos Sesenta y Un Pesos Ml ($249.134.661), constituido por la 
Fiscalía General de la Nación, para el cumplimiento del fallo proferido por el 
Consejo de Estado el 19 de junio del 2013, dentro del expediente 27.347. 
 

Adicionalmente solicita que una vez entregado dicho deposito judicial, se de 
por terminado el proceso ejecutivo por pago total de la obligación por parte 
de la entidad demandada. 
 

Una vez dilucidado lo anterior, procede el Despacho a adoptar la decisión 
correspondiente a la instancia de acuerdo a las siguientes,  
 

III.- CONSIDERACIONES. 
 

 

En el ejecutivo de la referencia, el Tribunal Administrativo del Cesar2, 
mediante providencia de fecha 30 de mayo de 20193, libro mandamiento de 
pago contra la Nación- Fiscalía General de la Nación y a favor de Nurys 
María Daza, José Luis Cotes Arceo, por un valor de ($17.685.000.000) para 
cada uno y a favor de Esther Daza Maestre, Carlos Eduardo Pérez Daza, 
Massiel Quiroz Daza, Eliana Quiroz Daza, Elaine Quiroz Daza, Elvira Rosa 
Arceo Vargas, Snayder Cotes Vega, José Mario Cotes Villamizar, por la 
suma de ($5.895.000) para cada uno de ellos.   
 

Posteriormente, en providencia de data 28 de febrero de 20204, se dispuso 
seguir adelante la ejecución contra la Nación- Fiscalía General de la Nación 
y a favor de Nurys María Daza y otros, ordenándose que se practicará la 
liquidación del crédito, la cual debería ceñirse a las reglas establecidas 
en el artículo 446 del CGP; providencia esta que se encuentra debidamente 
ejecutoriada, al no interponerse recurso alguno por las partes.  
 

El artículo 446 del CGP, dispone que una vez ejecutoriado el auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva 

 
1 Item 29. C01 expediente digital.  
2 Magistrado Ponente. Dr. Carlos Guecha Medina. 
3 Item 16. C01 expediente digital.  
4 Item 28. C01 expediente digital.  



 

                                                                                                                                                                          

sobre las excepciones siempre que no sea  totalmente favorable al 
ejecutado, cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito 
con especificación del capital y los intereses causados hasta la fecha de su 
presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, 
adjuntado los documentos que la sustente si fueren necesarios. 
 

A su vez, el artículo 447 ejusdem, regula lo correspondiente a la entrega de 
dinero al ejecutante, señalando que una vez ejecutoriado el auto que 
apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenara su entrega 
al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado; por ende, para poder 
entregar dineros a los ejecutantes estos previamente deben presentar la 
liquidación del crédito en los términos dispuestos por el artículo 446 del 
CGP. 
 

Una vez, precisado lo anterior y revisado el plenario en su integridad se 
observa que el apoderado de los ejecutantes no ha presentado escrito 
contentivo de la liquidación del crédito del ejecutivo de la referencia, 
tornándose por lo tanto improcedente la entrega del titulo judicial identificado 
con el No 424030000716264, por un valor de Doscientos Cuarenta y Nueve 
Millones Ciento Treinta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Un Pesos Ml 
($249.134.661). 
 

Por ende, hasta tanto el ejecutante o la entidad ejecutada presenten la 
liquidación del crédito ordenada en providencia de seguir adelante la 
ejecución de fecha 28 de febrero de 2020 y en los términos señalados en el 
artículo 446 del CGP, no es posible ordenar la entrega del depósito judicial 
deprecado por los ejecutantes. 
 

 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: NEGAR la entrega del título de desposito judicial No 
424030000716264, por un valor de Doscientos Cuarenta y Nueve Millones 
Ciento Treinta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Un Pesos Ml ($249.134.661), 
conforme a lo expuesto.   
 
 
 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza 

J03/SPS/cps. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
 
DEMANDANTE: Francisco Antonio Quintero Marino y Otros 
 
DEMANDADO: Hospital Rosario Pumarejo de López E.S.E. y Otros 
 
RADICADO:20001-33-33-003-2019-00245-00 
 
El apoderado de la E.S.E. Hospital Rosario Pumarejo de López presenta 
solicitud de llamamiento en garantia a las compañías aseguradoras Allianz 
Seguros S.A. y Seguros del Estado S.A.1. 
 
El apoderado judicial de la E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza, 
presentan solicitud de llamamiento en garantia a la compañía aseguradora 
Allianz Seguros S.A.2 
 
Por encontrarse probados los presupuestos indicados en los artículos 65 del 
C.G.P. y 225 del C.P.A.C.A. se dispone: 
 
El llamamiento en garantía es una figura procesal que se fundamenta en la 
existencia de un derecho legal o contractual, que vincula al llamante y 
llamado y permite traer a éste como tercero, para que haga parte de un 
proceso, con el  propósito de exigirle la indemnización del perjuicio que 
llegare a sufrir el llamante como producto de la sentencia. Se trata de una 
relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte 
principal que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación 
que surja en virtud de una eventual condena en contra del llamante. 
 
El objeto del llamamiento en garantía es que el tercero llamado en garantía 
se convierta en parte del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo 
proceso su defensa acerca de las relaciones legales o contractuales que lo 
obligan a indemnizar o a rembolsar; acude no solamente para auxiliar al 
denunciante, sino para defenderse de la obligación legal de saneamiento. 
 
El  artículo 225 del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo  
Contencioso Administrativo en concordancia con los artículos 50 a 57 del 
C.P.C., facultan a la parte demandada, para realizar durante el término de 
traslado de la demanda de que trata el artículo 172 de la ley 1437 del 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), el llamamiento en garantía, para lo cual se exige solamente 
que la demandada en su escrito de llamamiento en garantía cumpla con los 
requerimientos de orden meramente formal señalados en el articulo 
mencionado. 
 

 
1 16ContestacionHospital201900245 folios 126 a 128 y 198 a 200 expediente digitalizado. 
2 13ContestacionLlamamientoHospitalEduardoArredondo folios 2 y 3 expediente digitalizado. 



 

                                                                                                                                                                          

Se observa que las demandadas, en sus escritos de llamamiento de garantía 
indicaron los siguientes aspectos, (i) El nombre del llamado y el de su 
representante, (ii) La indicación del domicilio del llamado. (iii) Los hechos en 
que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invocan, 
(iv) La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento 
y su apoderado recibirán notificaciones personales; por lo que se cumple 
con lo preceptuado en el artículo 225 del C.P.C.A., en lo concerniente a los 
requisitos que debe contener el escrito de llamamiento en garantía. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía propuesto por el apoderado 
judicial de la ESE Hospital Rosario Pumarejo de López en contra de las 
compañías aseguradoras Allianz Seguros S.A. y Seguros del Estado S.A  
 
SEGUNDO: Admitir el llamamiento en garantía propuesto por el apoderado 
judicial de la E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza, en contra de la 
compañía aseguradora Allianz Seguros S.A. 
 
TERCERO: En consecuencia, se ordena notificar a los representantes 
legales de Allianz Seguros S.A. y Seguros del Estado S.A. o a quienes estos 
hayan delegado esta facultad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
225 del C.P.A.C.A., indicándole que tiene quince (15) días siguientes a la 
notificación para que conteste, aporte y solicite las pruebas que pretenda 
hacer valer.  
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos para notificación, toda vez que 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se 
ordenará su pago mediante auto, en la medida de su causación. Finalmente, 
si la notificación no se logra dentro del término de seis (6) meses siguientes, 
el llamamiento será ineficaz. 
 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar al doctor Geovannis De 
Jesús Negrete Villafañe, identificado con la C. C. No. 77.168.660 de 
Valledupar y T.P 98.723 del C. S. de la J., quien actúa en representación de 
la E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Efrain Coronel Coronel 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
RADICADO: 20-001-33-33-003-2019-00216-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Efrain Coronel Coronel en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
   

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 

                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de 
la J., como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder 
conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
 
DEMANDANTE: José Ferney Osorio Durán y Otros 
 
DEMANDADO: Hospital Regional José David Padilla Villafañe E.S.E. –  

    Clinica Médica de Aguachica LTDA 
 
RADICADO: 20001 -33-33-003-2019-00153-00 
 
El apoderado de la E.S.E. Hospital Regional José David Padilla Villafañe 
presenta solicitud de llamamiento en garantia a la Aseguradora Solidaria de 
Colombia1. 
 
Por encontrarse probados los presupuestos indicados en los artículos 65 del 
C.G.P. y 225 del C.P.A.C.A. se dispone: 
 
El llamamiento en garantía es una figura procesal que se fundamenta en la 
existencia de un derecho legal o contractual, que vincula al llamante y 
llamado y permite traer a éste como tercero, para que haga parte de un 
proceso, con el  propósito de exigirle la indemnización del perjuicio que 
llegare a sufrir el llamante como producto de la sentencia. Se trata de una 
relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte 
principal que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación 
que surja en virtud de una eventual condena en contra del llamante. 
 
El objeto del llamamiento en garantía es que el tercero llamado en garantía 
se convierta en parte del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo 
proceso su defensa acerca de las relaciones legales o contractuales que lo 
obligan a indemnizar o a rembolsar; acude no solamente para auxiliar al 
denunciante, sino para defenderse de la obligación legal de saneamiento. 
 
El  artículo 225 del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo  
Contencioso Administrativo en concordancia con los artículos 50 a 57 del 
C.P.C., facultan a la parte demandada, para realizar durante el término de 
traslado de la demanda de que trata el artículo 172 de la ley 1437 del 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), el llamamiento en garantía, para lo cual se exige solamente 
que la demandada en su escrito de llamamiento en garantía cumpla con los 
requerimientos de orden meramente formal señalados en el articulo 
mencionado. 
 
Se observa que la demandada, en su escrito de llamamiento de garantía 
indica los siguientes aspectos, (i) El nombre del llamado y el de su 
representante, (ii) La indicación del domicilio del llamado. (iii) Los hechos en 
que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invocan, 
(iv) La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento 

 
1 12MemorialLlamamiento expediente digitalizado. 



 

                                                                                                                                                                          

y su apoderado recibirán notificaciones personales; por lo que se cumple 
con lo preceptuado en el artículo 225 del C.P.C.A., en lo concerniente a los 
requisitos que debe contener el escrito de llamamiento en garantía. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía propuesto por el apoderado 
judicial de la E.S.E. Hospital Regional José David Padilla Villafañe en contra 
de la Aseguradora Solidaria de Colombia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena notificar al representante legal de  
la Aseguradora Solidaria de Colombia o a quien este haya delegado esta 
facultad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del C.P.A.C.A., 
indicándole que tiene quince (15) días siguientes a la notificación para que 
conteste, aporte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
TERCERO: No se ordenará el pago de gastos para notificación, toda vez 
que el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se 
ordenará su pago mediante auto, en la medida de su causación. Finalmente, 
si la notificación no se logra dentro del término de seis (6) meses siguientes, 
el llamamiento será ineficaz. 
 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar a la doctora Tomasa  
Paulina  Mendoza  Mieles, identificada  con  la C.C. No  36.516.630  
expedida  en  la  Paz  (Cesar)  y  T. P. No  118.518 del C. S. de la J., quien 
actúa en representación de la E.S.E. Hospital Regional José David Padilla 
Villafañe, previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web 
de Consejo Superior de la Judicatura. 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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